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una estriada del mismo calibre. La importación de mayor nú
mero de cartuchos de una u otra clase se regulará por el régi
men aduanero vigente. También podrán adquirirlos en España 
previa presentación del permiso especial, en el que se anotarán 
por el establecimiento vendedor.

Terminada la duración del permiso especial, si los extranje
ros no residentes prorrogasen su preminencia en España podrá 
serles revalidado por otros dos meses, transcurridos los cuales 
deberán depositar sus armas cr. la  Intervención de Armas res
pectiva, siéndoles devueltas al salir del territorio nacional.

Las características de las armas, marca, calibre y número se
rán reseñadas por los puestos de Policía fronterizos en los co
rrespondientes pasaportes, con el din de que al abandonar el ex
tranjero el territorio nacional pueda comprobarse la salida de 
las que introdujeron, siéndoles igualmente recogidos los permi
sos, que serán remitidos a  la Dirección General de Seguridad.

Los puestos de Policía fronterizos darán cuenta a la Direc
ción General de Seguridad de los permisos que hayan sido 
expedidos.

Estos permisos especiales podrán concederse también a los 
que traigan sus armas cortas o largas para asistir a concursos 
organizados por la Federación del Tiro Nacional, siendo su Pre
sidente quien debe anticipadamente solicitarlo. Para esta clase 
de competiciones el permiso especial será gratuito, asi como la 
importación de cartuchos en régimen de franquicia arancelaria, 
si-bien limitándose ésta a  mil cartuchos de calibre inferior a  seis 
milímetros y de doscientos cincuenta de calibre superior al cita
do por tirador.

Los preceptos contenidos en este Decreto serán también apli
cables a los súbditos españoles que residan en el extranjero.»

Articulo segundo.—El artículo ciento doce del mismo Regla
mento de Armas y Explosivos so entenderá modificado en su 
último párrafo, que queda redactado como sigue:

«Se considerarán asimiladas a escopetas de caza a efectos de 
adquisición y tenencia las armas largas rayadas calibre cinco 
coma seis milímetros (veintidós americano) de repercusión anu
lar. que utilicen bulas de plomo y de un disparo o de repetición.

Para la adquisición y tenencia de estas armas será necesario 
estar en posesión de! -correspondiente permiso de armas o de la 
licencia tipo C que determina el articulo ochenta y cinco del 
Reglamento.

En cuanto a su uso, quedará limitado a  los polígonos de tiro 
o terrenos dedicados a la caza, debiendo en este último caso 
hallarse en posesión de la licencia de caza,

El transporte de estas armas se hará siempre manteniéndolas 
descargadas y dentro de fundas o maletines especiales.

Las armerías y comercios autorizados para su venta podrán 
almacenar en sus locales hasta un máximo de veinticinco armas 
de este tipo.»

Artículo tercero.—Quedan derogados el expresado apartado C) 
del articulo treinta y ocho del Reglamento de Armas y Explosi
vos, de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro: ia Orden de ia Presidencia cei Gobierno de veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco por la que se amplia
ba la redacción del citado articulo, y el Decreto dos mil cuatro
cientos sesenta y cuatro, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta, sobre el ejercicio de la caza en España por 
los extranjeros no residentes, asi como también el expresado 
último párrafo del articulo ciento doce del mismo Reglamento 
de Armas y Explosivos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de le Presidencia del Gobierno.

LUIS CARP.EP.0 BLANCO

ORDE.V de 31 de o c tu b re  de 19S3 por la  que se re g la 
m en ta  la  exacc ión p a ra j is c a l de nom inada  «D erechos  
pa ra  ia ¡c rn dac iú ’i de l p rec io  de los p rodu c ios  chimen- 
iieics)).

Excelentísimos señores:

Por Decreto número Gil 1963, de 25 de marzo («Boletín Ofi
cial del Estado» dé 5 de abril.i, se establece la exacción para- 
íisca! denominada «Derechos para la regulación del precio de

los productos alimenticios,), destinados a  la alimentación hu
mana o animal, y se encomienda la gestión' de la misma a la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.

Las normas del mencionado Decreto requieren la adecuada 
reglamentación para su desarrollo y aplicación y a tal finalidad, 
que se cumple teniendo en cuenta lo estatuido en los preceptos 
de la Ley de Tasas y Exacciones Paraíiscaies de 26 de diciem
bre de 1953, responde la presente Orden ministerial.

Contiene esta Orden preceptos cuya novedad viene exigida 
por la naturaleza compensatoria de esta exacción, ja primera 
que se establece en España con dicha finalidad especifica.

Los criterios que han presidido la regulación que se esta
blece han sido contrastados con las soluciones que el derecho 
comparado ofrece en exacciones de esta naturaleza, muy ex
tendidas en la parafiscalidad europea

En lo que se refiere a ingresos y devoluciones automáticos 
se ha pretendido conseguir la máxima agilidad en beneficio 
de los mmereiames ofertados, sin perjuicio Ha loe necesarias 
garantías administrativas representadas por el régimen general 
de Tasas y Exacciones Parafiscales, que se ha  mantenido en 
la medida en que ia naturaleza misma de la exacción lo con
sentía.

Los aspectos contables también han sido objeto de parti
cular atención:

Una primera cuenta intervenida permite efectuar de oficio 
devoluciones de ingresos a los interesados que no lleguen a im
portar la totalidad de la mercancía acogida a "las correspon
dientes licencias. Se ha implantado, quizá por primera vez en 
España, el sistema de cheques cruzados y de transferencias 
para efectuar las devoluciones expuestas, La existencia de una 
cuenta número dos restringida y de otra cuenta de tesorería, 
cuenta de disposición, permite en todo momento ia debida in
tervención contable y fiscal de la aplicación de fondos a los 
fines de la exacción.

Por último, se establece con la máxima claridad el sistema 
de recursos y de devolución normal de ingresos indebidos por 
errores de hecho o defecto de calificación, arbitrándose un pro
cedimiento sumario de la máxima rapidez.

En su virtud, esta Presidencia de! Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio y oido el dictamen 
de la Comisión consultiva de Tasas y Exacciones Paraíiscaies, 
ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO 

Ordenación de la exacción

Articulo le  O rg an ism o g e s to r—La gestión de la exacción de
nominada «Derechos para la regulación del precio de los produc
tos alimenticios» creada por Decreto número 611, de 28 de marzo 
de 1963, corresponde, a tenor del articulo primero de dicho De
creto, a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, 
y se ajustará a cuanto, en desarrollo y cumplimiento de aquel 
Decreto, se establece en la presente Orden ministerial.

Art. 2.“  objeto.—Esta exacción será exigióle por la importa
ción de mercancías o productos destinados al consumo nacional 
que cumplan los siguientes requisitos:

ai Que se destinen a ia alimentación humana o animal.
b) Que entren dentro do la competencia atribuida a la Comi

saria General de Abastecimientos y Transportes: y
c) Que se haya fijado para dichas mercancías o productos la 

cuantía del derecho regulador correspondiente.
Esta exacción es independiente y compatible con el Impuesto 

de Aduanas y Tarifa Fiscal a la importación.

Art. 3.° S u je to s .—Están obligados a satisfacer esta exacción 
las personas naturales o jurídicas, titulares de licencias o decla
raciones de importación para productos objeto de la exacción.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo dei 
articulo tercero del Decreto 611/1963 de 28 de marzo, queda 
exento del pago de la misma el Servicio Nacional del Trigo en 
las importaciones que directamente realice de cereales-pienso 
(maíz, avena, trigo-pienso, cebada y sorgos).

Art. 4.- C u a n tía  de los derechos.— L a  cuantía máxima de los 
derechos reguladores será la diferencia que exista entre el pre
cio estimativo de rosto de la merrancia importada sobre muelle y 
despacho de Aduana y el precio do entrada que, para garantía y 
defensa de la producción nacional y del consumo, se establezca.

Periódicamente, con carácter general y por plazo determinado, 
el Gobierno o, en su caso, el Ministerio de Comercio, fija rá  la 
cuantía del derecho regulador correspondiente a  cada producto, 
previo informe del comisario general de Abastecimientos y Trans
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porten. E! dtredro regulador (¡jado deberá publicarse en el «Bo
letín Oficial del Estado», según dispone la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Art. 5.° Devengo.— La obligación ce pago de esta exacción 
nace en el momento en que se produce la entrada de las mer
cancías en e! territorio nacional.

No podrá despacharse de Aduana ninguna mercancía o pro
ducto sujeto a la exacción que sea presentada a despacho con 
fecha posterior a la de validez de la licencia o declaración y sin 
que conste el ingreso a cuenta del importe del derecho.

Art. 6." D estino.—Para atender a los fines señalados en el 
articulo primero del Decreto número 611, de 28 de marzo de 1963. 
el importe de lo.recaudado por derechos reguladores se aplicará 
exclusivamente:

ai a enjugar las diferencias de precio entre compra y ven
ta. los gastos, subvenciones, mermas y pérdidas en general que 
se produzcan er. la adquisición, industrialización, conservación, 
transporte y comercialización, con fines de regulación del merca
do de los productos a que se refiere el artículo segundo de esta 
Orden, tanto si dichas operaciones son realizadas por el Estado 
como por particulares.

bi A abonar al Servicio Nacional dei Trigo el imperte de las 
exacciones, a que este Decreto se refiere, percibidas por la im
portación de cereales-pienso realizada por particulares, una vez 
deducidos de ellas los eventuales costes adicionales de transporte 
que puedan haberse producido por la utilización de medios o vías, 
aprobados por la Administración, más caros que los previstos al 
calcular el valor de la mercancía a la salida de Aduana que. jun
to con el precio de protección a! consumo, sirve de base para 
lijar el impone de la exacción.

ci A cubrir aqueiias obligaciones derivadas de otras activida
des y operaciones de la Comisaria de Abastecimientos distintas 
de las comprendidas en los apartados anteriores que por Orden 
dictada a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio deban ser atendidas ron ios productos de la exacción.

CAPITULO II

Administración de la exacción

Art. 7." Ingreso a ca e rla .— 1. El Interesado, tan pronto se 
le haya notificado por la Dirección General de Comercio Exterior 
haber sido aceptada su petición de importación, formulará una 
declaración ajustada al modelo anejo a esta Orden, en la que se 
determinará el importe del derecho regulador correspondiente, 
mediante la aplicación a cada unidad de mercancía o producto 
sobre el que verse la licencia o declaración de importación la 
cuantía de! derecho.

2. Con este antecedente, el importador procederá a ingresar 
el importe resultante en la cuenta número 1 intervenida, abierta 
en la central del Banco de España, bajo la rúbrica «Organismos 
de la Administración del Estado. Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes. Derechos para la regulación del precio de 
productos alimenticios».

3. E! Interesado o su mandatario presentará en la Sección 
correspondiente de la Dirección General de Comercio Exterior, 
antes de las setenta y dos horas siguientes a la fecha de la acep
tación. la declaración que formuló y ei resguardo üancario de! 
ingreso a cuenta, en cuadruplicado ejemplar.

4. La expresada Sección, una vez comprobada, de conformi
dad, la existencia de la solicitud o declaración de importación, 
el hecho de que ha sido aceptada y la correspondencia de ios da
tos de cantidad y dase de mercancía y derecho regulador en vi- 
gor en la fecha de presentación de la solicitud o declaración de 
importación, recibirá y registrará Jos tres ejemplares de la de
claración y de! resguardo y. en el cuarto ejemplar, suscribirá, 
para justificación del importador, la correspondiente diligencia . 
de recepción.

5. Si de ia verificación de los datos enumerados anterior
mente resultare que el ingreso efectuado no es como mínimo el 
que corresponde, la Sección lo hará saber así a! interesado o a 
su mandatario, al objeto de que. en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, proceda a! ingreso de la diferencia en la misma forma en 
que se efectuó el ingreso inicial y  requiriéndole para que. con la 
Gxprcssdi vnriüción, dot?rrp.ln? nusvsim^HTc 1?. cn^nn? dpi dprp- 
cho que en e.-t,e supuesto irá justificada con dos comprobantes 
del ingreso a cuenta.

6. La Dirección General de Comercio Exterior remitirá a la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes un ejem
plar de la licencia con los originales de la declaración y del res
guardo bancario del ingreso a cuenta. ,

7. La Dirección Técnica de Recursos de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes pasará la declaración y

I justificantes del ingreso a cuenta,a la Administración General 
del Organismo, Esta dependencia, una ve/, satisfechos los requisi
tos correspondientes, precederá a la devolución de dichos docu
mentos a la Dirección Técnica de Recursos para que. por ésta, se 
prosigan las actuaciones pertinentes y en particular, para que 
practique en aumento oportuno la liquidación de la exacción en 
la forma prevista en el articulo noveno de la presente Orden

Art. 8/ Despacho ds ¿as mercancías.— I  Para dar cumpli
miento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo quinto de 
esta Orden, la Dirección General de Com ercio  Exterior extende
rá en la licencia o declaración de importación diligencia acredi
tativa de haberse realizado el ingreso a cuenta de la exacción 
correspondiente a las mercancías o productos que se amparan 
en ella

2. El importador, con una antelación mínima de veinticuatro 
horas a la llegada de la mercancía a la Aduana, comunicará a 
la Dirección Técnica de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transpones la fecha de llegada, cantidad y clase de la mer
cancía y Aduana o Aduanas que hayan de despacharlas, en cuyo 
útimo caso se citará la cantidad a despachar en caca Aduana de 
las señaladas.

Cualquier modificación en la cantidad a despachar por cada 
Aduana o cambio de Aduana que altere el contenido de la in
formación a que se refiere el párrafo precedente será comuni
cada por el importador, en la forma que queda expresada, tan 
pronto como tenga conocimiento de dicha circunstancia.

3. El cumplimiento de la obligación de pago de estos de
rechos no prejuzga ni enerva de ningún modo las facultades de 
todo orden que a la Administración correspondan frente al in
cumplimiento por parte del sujeto pasivo de esta exacción del 
condicionado de la licencia o, en su caso, del contrato por la Co
misaria General de Abastecimientos y Transpones en que se 
ampara la introducción de las mercancías gravadas.

Alt. 9/' L iqu idac ión .— 1. Las Aduanas que tengan que des
pachar mercancías sujetas al pago de los derechos reguladores 
del precio de los artículos alimenticios, a medida que realicer, 
¡os despachos, expedirán una certificación literal de las circuns
tancias del despacho respectivo, remitiéndolas seguidamente a 
la Dirección General de Aduanas, que la hará llegar a la Comi-. 
saria Genera! de Abastecimientos y Transportes. Dirección Téc
nica de Recursos (Sección de Importaciones».

2. La Dirección Técnica de Recursos, como oficina gestora, 
a la vista de la mencionada certificación y teniendo en cuenta 
el derecho regulador en vigor e¡ día de la presentación de la de
claración o solicitud de licencia, y el aforo consignado en los 
documentos de despacho a consumo de ia mercancía por la 
Aduana o Aduanas designadas para ello, y a la vista del ingreso 
a cuenta realizado en su día por el importador, girará la liqui
dación por el mismo importe o con las rectificaciones en más o 
en menos que procedan como consecuencia de diferencias com
probadas entre la mercancía declarada y la despachada.

Art. 10. N o ti/w ac io nes— i.  na iiquidacíón que resulte, una 
vez cumplidos los trámites reglamentarios para producir el acto 
administrativo, será notificada al importador por la Dirección 
Técnica de Recursos de la Comisaría General de Abastecimientos 
ó Transportes, con determinación expresa cíe los derechos exi- 
gibies de las diferencias en más o en menos con relación al in
greso a cuenta y de los recursos que, en .su caso, procedan para 
impugnarla, autoridad u Organismo ante el que pueden promo
verse y plazo para interponerlas

2. También se señalará, en su caso, en la notificación ei pla
zo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
se practique la notificación, para proceder al ingreso de ¡a di
ferencia liquidada a cargo del importador, con la advertencia de 
que la interposición del recurso no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso complementario correspondiente y con el 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo de quince dias 
sin haberse efectuado el ingreso, se expedirá sin más trámite la 
oportuna certificación de descubierto y declarará e! apremio para 
iniciar el procedimiento ejecutivo de cubro

Art. 21. Ingresos y  ap licaciones -  1. Si la cantidad liquidada 
y notificada coincide exactamente con ia ingresada a cuenta, 
se procederá, de oficio, a traspasar su importe de la cuenta nú
mero z. intervenida, a la cuenta número 2. restringida, aoierta 
en la central del Banco de España bajo el titulo de «Tesoro Pú
blico. Ministerio de Comercio. Exacción 23.07. Derechos para regu
lación precios productos alimenticios», ¡o que determinará la de
finitiva aplicación de la suma transferida

2. Si la liquidación definitiva excediese del ingreso a cuenta, 
la diferencia será ingresada por el interesado en la cuenta nú-
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mero 2 y se procederá de oficio a transferir la primera partida 
de la cuenta número 1 a la número 2.

3. Si la liquidación definitiva fuese inferior que el ingreso 
a  cuenta, se procederá de oficio:

ai a transferir el importe de la liquidación definitiva de 
la cuenta número 1 a la número 2.

bi a devolver al titular de la licencia o declaración de im
portación. por cheque cruzado o transferencia bancaria, el ex
ceso con cargo a  la cuenta número 1.

Art. 12. C uen tas barloarías.— 1. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpon** contabilizará con independencia 
los ingresos a cuenta y los definitivos.

2, A! girar la liquidación se fiaran los oportunos asientos de 
traspaso de la cuenta número 1, intervenida, a  la cuenta núme
ro 2. restringida, ai ubietu de localizar en la segunda las recau
daciones que electivamente procedan, completadas en su caso 
con las diferencias en mas que puedan resultar de la liquidación 
definitiva.

2. De acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 25 de julio de 1950 que regula la recaudación y dis
posición de fondos de lasas y exacciones parafiseales, los saldos 
de la cuenta numero 2, restringida, serán cancelados quincenal
mente mediante transferencia a la Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas, para su ingreso en depósito en 
cuenta de Tesorería y entrega de fondos a la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, para que pueda disponer en 
forma inmediata a su aplicación, de acuerdo con el destino pre
visto en el articulo sexto de esta Orden.

4. La Intervención Delegada del Ministerio de Hacienda en 
la comisaria General de Abastecimientos y Transportes, al ejer
cer la función fiscal que le compete, cuidara especialmente que 
con cargo a la cuenta número 1. intervenida, no se efectúen 
otras disposiciones que las que tengan por objeto devoluciones a 
los titulares de lus ingresos y transferencias de las liquidaciones 
definitivas a ln cuenta número 2. y de que las disposiciones de 
fondos se hagan siempre con destino a las finalidades previstas 
en el artículo sexto.

Art. 12. P ro ce d im ie n to  de a p re m io —  1. Transcurridos quince 
dias, contados a partir del de ¡a notificación de la liquidación 
practicada, sin que se haya efectuado el ingreso, se procederá a 
iniciar e! oportuno procedimiento de apremio, conforme auto
rizan los artículos noveno de la Ley de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales y 51 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, ambas 
de 26 de diciembre de 1958.

2. El procedimiento se iniciará mediante certificación de des
cubierto expedida por el Administrador general de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes, y deberá expresar la 
fecha en que expiró el plazo de ingreso voluntario y. necesaria
mente también, la mención de que se tra ta  de deudor calificado 
con el concepto de ((contribuyente».

2 Esta certificación, debidamente diligenciada con la provi- 
delicia út11 i-j1 1 : del apremio, se cargara para su tramitación y 
cobranza, de acuerdo con las normas del vigente Estatuto de Re
caudación, a los Agentes ejecutivos que la Comisaria General de 
Abastecimienius y Transportes tiene legalmer.te habilitados en 
virtud de autorización del Ministerio de Hacienda.

4. El recargo de apremio que tendrán derecho a percibir los 
mencionados Agentes ejecutivos será, el establecido por el ar
ticulo 119, número 3, del Estatuto de Recaudación para los pro
cedimientos que se sigan como consecuencia de certificaciones de 
descubiertos expedidas por las Entidades Estatales Autónomas, 
según autoriza c! artículo 51 de la Ley reguladora de las mismas.

Art. 14. Recursos— 1. Los actos de gestión, de la presente 
exacción en cuanto determinen la existencia de un derecho o 
de una obligación de carácter riscal, serán recurribles en vía 
económico-administrativa ante el Tribuna! Económico-Adminis- ■ 
trativo Central, según establece el Reglamento de procedimiento 
para las redamaciones económico-administrativas, de fecha 26 
de noviembre de 1959.

2. El interesado, por si o por medio de apoderado, c la In
tervención Delegada de Hacienda en el Organismo gestor, po
drán también impugnar lus actus administrativos de gestión uti
lizando el recurso de reposición, regulado por Decreto de 2 de 
agesto tic i».«, Este recurso se interpondrá verbalmente o por 
escrito ante la oficina que hubiere dictado el acto de gestión, en 
el plazo de ocho crias hábiles a  partir del siguiente al de la no
tificación del acto administrativo correspondiente.

La interposición del recurso de reposición en ningún caso de
terminará la suspensión de! procedimiento para hacer efectivos 
les ingTesos motivados por el acto administrativo recurrido.

3. Se podrá acudir directamente al Tribunal Económico- 
Administrativo Central sin  utilizar el recurso de reposición, o 
bien utilizar este recurso, y contra el acuerdo expresa o tácita
mente dictado al resolverlo, acudir a! Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central: si bien en este último supuesto el plazo de 
quince dias para interponer la reclamación económico-adminis
trativa se contará desde el siguiente al de la notificación expresa 
o tácita de lo resuelto en el recurso de reposición.

Nu so podra simultanear el recurso de reposición con la re- 
clamación eqonómico-administrativa.

4. Contra las resoluciones del Tribuno! Económico-Adminis
trativo Central podrá recurrirsc- ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa. con arreglo a las normas de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. reguladora de esta jurisdicción.

Art. 15. D e vo lu c io n e s—  1. Sin perjuicio de las devoluciones 
de oficio reguladas en el articulo 11. párrafo tercero, de esta Or
den, el contribuyente tendrá derecho a que se le devuelvan las 
cantidades ingresadas en los siguientes casos:

ai Por error de concepto o calificación.

En estos casos se incoaran de oficio los expedientes oportunos 
para llevar a cabo la devolución, cuando el derecho a la misma 
se haya declarado por acuerdo firme de la propia olicina ges
tora, por ¡os Tribunales Económicu-Administrativos competentes 
n por el Tribuna! Supremo, al conocer, en las respectivas vias ju 
risdiccionales, de la impugnación de ¡os actos administrativos 
de gestión de esta exacción parafiscal.

b) Por duplicado de pago o notorio error de hecho.

Cuando se den estas circunstancias, el importador, de acuer- 
do con lo que preceptúa el articulo sexto del Decreto de 2 de 
agosto de 1934. podrá instar directamente de la oficina gestora 
la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas por las 
causas mencionadas, siempre que presente su petición, con los 
justificantes correspondientes, dentro del plazo de cinco años, 
contados desde ia fecha del ingreso que se reputa indebido.

o  Por no haber lugar a la liquidación.

Cuando el ingreso a cuenta corresponde a una licencia o de
claración de importación por cuenta de la cual no llegue a  pro
ducirse ésta y en cualquier otro caso en que no haya lugar a 
practicar la liquidación, la oficina gestora, a petición del inte
resado. instruirá las diligencias conducentes a la justificación de 
la circunstancia por la que no ha lugar a practicar la liquida
ción. y acreditada aquélla, acordara la devolución de lo ingre
sado a cuenta, que se llevará a cabo dentro del plazo de veinte 
días contados desde el siguiente a la fecha de presentación de la 
petición, con cargo a la cuenta número i, intervenida.

2. La ejecución de la devolución acordada en los casos an
teriores se llevará a  cabo previa la tramitación de un expediente 
sumario, que habrá de sustanciarse en plazo no superior a veinte 
días, contados desde la fecha en que haya quedado firme el 
acuerdo de devolución, y que se integrará con ia rerniicacion li
teral de dicho acuerdo, la certificación de la Administración Ge
neral de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 
acreditando que en su cía se cfpctuó el ingreso de ¡as cantida
des de cuya devolución se trata y que r.o ha sirio objeto de de
volución posterior y. en el caso de devolución por duplicado de 
pago, la certificación justificativa de haber tenido lugar la du
plicidad de ingreso por el mismo acto liqtiidatorio.

En el resguardo o justificante del ingreso deberá extenderse 
en todo caso una diligencia haciendo constar la cantidad que se 
devuelve por cuenta del mismo.

DISPOSICION FINAL

Los preceptos de la presente Orden entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en e! «Boletín Oficia! de! Estado»; 
pero, en cuanto de ellos resulten d-rcchos u obligaciones tribu
tarios limpios de esta exacción, sólo se aplicarán a las solicitudes 
o declaraciones de importación que se presenten con posterio
ridad a la fecha en que se publique en el citado periódico oficial 
la Orden por la que se fije el derecho regulador correspondiente 
a la mercancía a que la solicitud se refiera y el periodo de su 
vigencia,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1963.

CARRERO

Exemos. Srcs. Ministros de Hacienda y de Comercio.
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EJEMPLAR Numero de ia solicitud o decía-

NUMERO.........
DECLARACION DE INGRESO A CUENTA

(Orden ministerial ....  («Boletín Olicial del Estado» ......>

reglamentaria del Decreto 611/1963, regulador de los precios de 

productos alimenticios.)

ración ........................... ........... -

1 )

Importador....................................................................................................

Dirección ..................................................................................... Teléfono

2) 3) 4)

C antidad..................

5)

U nidad................................

6) 7) 3 )

Fecha de presentación en el Registro j Derecho regulador vigente por unidad 
General de la declaración o solicitud
de importación: ..............................................................

Importe total en pesetas

Día Mes Año

«Boletín Oficial» número .....

De acuerdo con el articulo séptimo de la Orden ministerial que reglamenta el Decreto 611/1953, el que suscribe presenta ante 

la Sección primera de Importación de la Dirección General de Comercio Exterior esta declaración de ingreso a cuenta, dentro 

del plazo que se establece de setenta y dos horas, por la cantidad correspondiente a la importación que se pretende realizar (cua

dro 8).

Que en ejecución de lo dispuesto en la Orden ministerial citada, la mencionada cantidad d e ..................................................

.............................................. pesetas (en ¡etraj, ha sido ingresada en ¡a central del Banco de España, en la cuenta «Organismos de

la Administración del Estado. Comisaria (Veneral de Ahasípcimirntos y  Transportes. Derechos para la regulación del precio de 

resguardo (número)..........................
■productos alimenticios», según que se acompaña.

resguardos (números) .....................

Y para que conste firmo la presente en Madrid........... de .......................................................... de 19...........
(Fecha en letra.)

Firma del interesado.

Va b .°:

El Jefe de la Sección l.1,


